
 

  



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

AÑO 2022/23 



Desde GK Green Fashion, el cluster de Moda Sostenible de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa, queremos avanzar en nuestro camino y compromiso hacia un sector 

de la moda sostenible y circular bajo el paraguas de la Agenda 2030.  

Para ello necesitamos que todos y todas nos impliquemos: empresas, 
organizaciones, administraciones y ciudadanía. Este informe es prueba de ello, 

del compromiso de las marcas del cluster por mejorar y ser cada vez más 
transparentes. 

En él vas a encontrar información de las prácticas medioambientales, sociales 
y económicas en relación con los criterios de sostenibilidad basados en los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de bymiri. 

Deseamos que disfrutes leyéndolo y que te sirva como inspiración para 
conocer más en profundidad a esta marca y al resto de marcas que 

componen el cluster GK Green Fashion. 
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“PONER FIN A LA POBREZA EN TODAS 
SUS FORMAS Y EN TODO EL MUNDO” 

NUESTRA/S META/S: 

1.1 De aquí a 2030, erradicar la precariedad laboral en la 
industria de la moda y garantizar un sueldo digno a los/as 
trabajadores/as a lo largo de toda la cadena de producción. 

1.1.1 byMyri ha comenzado su actividad en 2022, confeccionando dos 
pequeñas colecciones para las que hemos subcontratado la confección. Se 
han testeado cinco talleres locales que garantizan condiciones laborales 
dignas para sus trabajadores. Hemos trabajado con dos de ellos, los que 
se han ajustado a nuestro alto estándar de calidad.  
 
1.1.2 En 2023 queremos testear tres talleres de ámbito local que 
garanticen condiciones laborales dignas con sus trabajadores y satisfagan 
nuestro estándar de calidad.  
 
1.1.3 De aquí a 2030 queremos disponer de un listado hasta cuatro 
talleres con los que empezar a trabajar en caso de baja o no respuesta de 
los talleres habituales. Todos ellos deben garantizar condiciones de trabajo 
dignas con sus trabajadores y superar nuestro estándar de calidad. 

NUESTRAS ACCIONES: 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

8.1 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para fomentar el 
empleo decente, local, pleno y productivo, también de los 
jóvenes, personas con discapacidad y migrantes, y erradicar el 
trabajo forzoso, poner fin a las formas contemporáneas de 
esclavitud y la trata de personas. 

“PROMOVER EL CRECIMIENTO 
ECONÓMICO INCLUSIVO Y SOSTENIBLE, 
EL EMPLEO Y EL TRABAJO DECENTE 
PARA TODOS” 

8.1.1 En 2022 hemos subcontratado la confección de nuestras colecciones 
a talleres que ofrecen condiciones laborales dignas a sus trabajadores y 
cumplen con nuestro estándar de calidad. 
 
8.1.2 Durante 2023 nos centraremos en la comercialización de nuestras 
prendas, verificando así la viabilidad de nuestro negocio. 
 
8.1.3 De aquí a 2030 queremos formar un equipo de trabajadoras fijas en 
byMyri, para la confección de prototipos, gestión de pedidos y labores de 
marketing y comunicación. Estimamos la contratación de 3-4 trabajadoras. 

NUESTRAS ACCIONES: 

NUESTRA/S META/S: 



 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

12.1 Evitar la obsolescencia programada y percibida. 

“GARANTIZAR MODALIDADES DE 
CONSUMO Y PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLES” 

12.1.1 En byMyri utilizamos exclusivamente tejidos de primera calidad, 
fibras naturales de origen orgánico certificado. Exigimos un alto estándar 
de calidad en su confección, cuidando especialmente los remates y 
acabados. Además ofrecemos un diseño atemporal, que no pasa de moda.  
Por ello nuestras prendas son duraderas, y aunque su uso es corto porque 
van dirigidas a bebés, pueden pasarse a futuros hermanos, primos, 
amigos… para alargar su uso, permaneciendo en perfecto estado si se hace 
un buen cuidado de ellas.  
 
12.1.2 De aquí a 2030 seguiremos con este criterio en el 100% de nuestras 
prendas.  

NUESTRAS ACCIONES: 

NUESTRA/S META/S: 



 

 

 

 

 
 
  

“GARANTIZAR MODALIDADES DE 
CONSUMO Y PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLES” 

NUESTRAS ACCIONES: 

NUESTRA/S META/S: 

12.8 Estrategias de ecodiseño y circularidad implementadas 
en la empresa y los productos de la misma. 
 
 

12.8.1 El 100% de nuestros tejidos, además de ser de fibras naturales, son 
monofibra, garantizando así su reciclaje una vez se desechen. 
 
12.8.2 De aquí a 2030 seguiremos apostando por los tejidos de fibras 
naturales y monofibra. Estudiaremos la posibilidad de incorporar otras 
prácticas de ecodiseño. 



 

 

 

 
 

 
 
12.4.1 Para nuestros envíos internos reutilizamos cajas en la medida de lo 
posible. Así, más del 95% de los envíos con nuestros talleres se hacen con 
embalajes reutilizados. Para el envío a nuestros clientes utilizamos cajas de 
cartón fabricadas en Europa con material biodegradable. Incluímos en la 
caja un mensaje para animar al cliente a darle otros usos. Protegemos la 
caja con una mínima cantidad de papel Kraft y cinta de embalar de papel 
para sellar las zonas de apertura de la caja. De esta manera la caja llega 
intacta y es perfectamente reutilizable.  
 
12.4.2 De aquí a 2030 seguiremos con el criterio de reutilizar embalajes y 
procurar en embalaje sostenible para nuestros clientes. 
     
 
 
 
 
 
 

12.4 Uso del menor número de embalajes posibles y cuando 
se usen que sean sostenibles 
 

“GARANTIZAR MODALIDADES DE 
CONSUMO Y PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLES” 

NUESTRAS ACCIONES: 

NUESTRA/S META/S: 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

“GARANTIZAR MODALIDADES DE 
CONSUMO Y PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLES” 

NUESTRAS ACCIONES: 

NUESTRA/S META/S: 

12.2 Fomento de las microempresas locales y de las labores 
artesanas. 
 
 

12.2.1 Uno de los dos talleres con los que trabajamos actualmente es una 
microempresa local que da trabajo a cinco mujeres y trabaja de forma 
semiartesanal. El otro taller es una pequeña empresa, con plantilla casi en 
su totalidad femenina, especializada en bordados a mano. 
 
12.2.2 Nuestro objetivo de aquí a 2030 es aumentar el número de 
pequeños talleres artesanales con los que trabajar.  



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

“GARANTIZAR MODALIDADES DE 
CONSUMO Y PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLES” 

12.7.1 Durante 2022, inicio de nuestra actividad, hemos divulgado en 
redes sociales temas de sostenilidad y hemos participado en campañas de 
promoción de un consumo responsable. En nuestra web tenemos un blog 
con el objetivo de concienciar a la gente sobre la importancia del desarrollo 
sostenible y de un consumo responsable.  
 
12.7.2 De aquí a 2030 mantendremos en nuestras redes y blog estos 
contenidos con los que ya hemos nacido, e incrementaremos nuestra 
presencia en campañas y eventos que promuevan la sostenibilidad.   
 

NUESTRAS ACCIONES: 

NUESTRA/S META/S: 

12.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los/as clientes/as 
adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios 
para promover el desarrollo sostenible. 
 



 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

17.1 Garantizar la colaboración entre empresas, entidades y 
países y fomentar la transferencia de recursos, económicos u 
otros, y conocimiento entre ellos. 
 

“REVITALIZAR LA ALIANZA MUNDIAL 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” 

17.1.1 En 2022 nos hemos adherido a diversas asociaciones que cuidan la 
sostenibilidad para formarnos y compartir experiencias.   
 
17.1.2 En 2023 vamos a participar en un grupo de trabajo con otros 
ecommerce de cara a compartir experiencias y encontrar sinergias. 
Trataremos también de fomentar actuaciones relacionadas con la 
sostenibilidad. 
 
17.1.3 De aquí a 2030 nos comprometemos a mantener nuestra presencia 
en este tipo de asociaciones y aumentar la colaboración con sus 
miembros.  
 

NUESTRAS ACCIONES: 

NUESTRA/S META/S: 



 

 

 
 
 
 


